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Sao Solvodor. o los quince beses con cieno mlnu1os del lunes veintidós de obfil de dos míl veln1icuo1,o. 
EL MINISTERIO OE Ml:OIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. luego do hobef 1ecibldo y odmilido lo 
101icitud de inlormoción No, MARN-2021·900Z♦, presen1odo ente lo Unidad de Acceso o lo 
lnfo.-moción Púbñco IUAIP} de esto dependencia. en 1ormo digilol o 11ovés del Sis1emo de Ges1ión de 
Solicitudes de lnlormoción en líneo. en nues110 si1io WEB. por porte de 
quien se iden1ilicó con w resoecsvc documento Unlco de lden1idod persono! (OUI) y solicitó lo siguiente 
inlormoclón: 

• "l'ot e1fe medio 10/lcllo /nlotmaclón al Mln/lle,lo de Mt'dlo Ambfenle y 1fecono1 NolwolH 
1ob<e los pe,m/Jo1 ombienfoles 010,godoJ po,o lo con1/10cclón del clfco/lo 2 d• Surl Cily 
en/1e Uwlolón y Son M'9uel. 1'0< lavo, solk/fo ou• m• envfen lo lnl0<moclón o mf co,,eo 
elec/fónlco. • 

Considerondo que lo sofícilud cumple con todos los ,equisilos estoblecldol en el 011. 66 de lo ley de 
Acceso o lo Información Publico y los cets. 50. S-4 del Reglomen1o de lo ley de Acceso o lo lnl01moci6n 
Público. Po, lo que er.lo olicino procedió o oomuac y soecuor lo lnlormoclón o Difección General de 
Evaluación y Cumplimienlo Ambiental !OECI. de esto Cartero do eacoc. po, ser lo Di"ecclón 
compe1ente pero brindar 1e1pue110 ol 1equeñmiento de esto soticltud. 

lo Oifección General de Evoluoción y Cumplimiento Ambiental envío lo sig,.,oen1e Respuesto: 
"lo lnfo,moclón solldlodo releienle o Mios pe,mhos ombl•ntol•s olo,godos po,o lo coni11occlón d•I 
cl1coilo 2 de Sll.-1 Clly enl•• Usululón y Son Miguel". bo)o el número de solicilud MA11:N-UAll'•2024•00076. 
ie ho con1lotodo qu• lo lnlo,moción 1eloclonodo o dicho sollcllud y nomb•• de p,oyeclo "con1trocción 
del d1collo 2 de Suo1 Clly" no se encuenl,o •n 101 archivos lidco1 y dlglloles qu• eslo Cof1e10 de hlodo 
tiene en su pod••; •n lol ••nlldo Hlo Olreccl6n esloblece que lo lnlormoclón solcllodo o 1,ov61 de lo 
Unldod de A.cc•10 o lo lnfo1moción l'úbllco del MAll:N y en cumplmlenlo o lo ley de Acceso o lo 
lnlo,moclón l'úblico e1 lnei1ht•nle" 

Conslde,onclo que lo Ley de Acceso o lo I moclOn l'uon= ce111p ne en el ort. 73 que nos enconlromos 
onte un coso de lnlo.-nioción INEXISIE • lo que Impide lo reQUOOdo po, el pelicionorio. eac 
dependencia resuelve: No entrego lo lnlomoción sohcilo po, lnexlslencio. 

Mfn cumpllmiento con el o,ficulo 10, de ley de Proce1ifflJentos Admin/r.rrohVOS, se hoce del conocimiento del 
usuorlo Que lo presente ,esolucóón · er recurso de Al,ek>Ción. según lo esroblecióo en el a,tículo 82 de lo Ley 
de Acceso o lo lnfo,moción Pvttlico ha ,ec...-so podró lnte,pone,Je onte et lrnhlvto de Acceso o ro Jntormoción 
P,,iólico f/ArPJ o onre lo presente ,clo/ de lnlormoclón denrro de vn ploro no mo)'Of de ros cinco dios hóble1 
slgt.,ie-nte1 o lo noht,coción de lo J){esente ,esorucoón. El coso 1e inl('rpongo ante lo oliclol de intormoción. se 
procede,6 o ,em,i.- eJ rec...-so er tAIP. Quien .eró el encorgodo de resolverb"". ,s 
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Versión Públiai, de acuerdo a lo dispuestO en el Art. 30 de la LAIP. 
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RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD OE INFORMACIÓN 
MARN UAIP N" 2024-0007& 

Sao Solvodor. o los quince beses con cieno mlnu1os del lunes veintidós de obfil de dos míl veln1icuo1,o. 
EL MINISTERIO OE Ml:OIO AMBIENTE V RECURSOS NATURALES. luego do hobef 1ecibldo y odmilido lo 
101icitud de inlormoción No, MARN-2021·900Z♦, presen1odo ente lo Unldod de Acceso o lo 
lnfo.-moción Púbñco IUAIP} de esto dependencio. en 1ormo digilol o 11ovés del Sis1emo de Ges1ión de 
Solicitudes de lnlormoción en líneo. en nues110 �1io WEB. por porte de 
quien se iden1ilicó con w resoecsvc documento Unlco de lden1idod personal (OUI) y solicitó lo �gulente 
inlormoclón: 

• �,ot •1f• medio so/le/lo /nlotmaclón al Mln/$1e1lo d• Mt'dlo Amblen!• y 1fecono1 NolwolH 
sob<e 101 pe,m/Jo1 ombienfoles 010,godos po,o lo con1/10cclón del clfco/lo 2 d• Surl Cily 
•nlt• Uwlo/6n y San Mlgu•I. 1'0< lavo, solk/fo ou• m• envfen lo lnl0<moc/6n a mi c0<1•0 
elec/fónlco. � 

Considerondo que lo sofícilud cumple con todos los ,equisilos establecidos en el at. 66 de lo ley de 
Acceso o lo Información Publico y los cets. 50. S'4 del Reglomen1o de lo ley de Acceso o lo lnlo,moción 
Público. Po, lo que er.lo olicino procedió o oomuac y soecuor lo lnlormoclón o Difección General de 
fvoluoción y Cumplimienlo Ambiental !OECI. de esto Cartero do eacoc. po, ser lo Di'ecclón 
compe1ente pero brindar 1e1pue110 ol 1equeñmiento de esto so1icltud. 

lo Oifección General de Evoluoción y Cumplimiento Ambiental envío lo �g,.,oen1e Respuesto: �,o lnfo,moclón solldlodo r•le,enle o Mios p•,mhos ombl•ntol•s olo,godos po,o lo coni11occlón d•I 
cl1coilo 2 de $11'1 Clly enl•• Usululón y Son Miguel". bo)o el número de solicilud MA11:N•UAll'•2024•00076. 
ie ho conslotodo que lo lnlo,moción 1eloclonodo o dicho sollcllud y nomb•• de p,oyeclo �constrocción 
del d1collo 2 de Sufl Clly" nos• encuenl,o •n los orchlvos fideos y dlglloles que eslo Cof1e10 d• hlodo 
tiene en su pod•,; •n lol s•nlldo eslo Olreccl6n esloblece que lo lnlormoclón solcltodo o 1,ov6s de lo 
Unldod d• A.cc•10 o lo lnfo1moclón Público del MAll:N y •" cumplmlenlo o lo ley de Acceso o lo 
lnl01moclón PUblico •1 lnei1ht•n••· 

Conslde,onclo que lo Ley de Acceso o lo I moclOO l'uon= co1sp ne en el ort. 73 que nos encoolromos 
onte un coso de lnlo.-nioción INEXISIE • lo que Impide lo reQUOOdo POI el pelicionorio. eac 
dependencia resuelve: No entrego lo lnlomociófl sohcilo po, lnexlslencio. 

MEn cumpllmiento con el o,ficulo 10, de ley de Proce1ifflíenlos Admin/r.rrohVOS, se hoce del conoclmlenlO del 
usuorlo Que lo presente ,esolucóón · er rec01S0 de Al,ek>Ción. según lo esroblecióo en el o,rículo 82 de lo Ley 
de Acceso o lo lnfo,moción P,,it,lico ha ,ec...-so poOró lnte,pone,Je onle et lnshluto de Acceso o lo Jnto,moción 
P,,iólico f/ArPJ o onre lo p,esente ,c/ol de lnlormoelón Oenrro cJe un plato no mo)'Of de los cinco dios hóble1 
slgvie>nte1 o lo nohticoción de lo J){esente ,esorucoón. El coso 1e inl('rpongo ante lo oliclol de intormoción. se 
proc:ede,ó o ,em,i.- eJ rec...-so er tAIP. ouíen setó el encorgodo de resolvefb". ,s 
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